
CONSTANCIA SECRETARIAL. 31 de mayo de 2022 

Señora Juez, informándole que el curador ad litem designado no manifestó su 

aceptación al cargo designado. A Despacho para relevar.  

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

  INTERLOCUTORIO:  656 

  RADICADO:   2020-00189-00 

  PROCESO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO 

  DEMANDANTE:   ENRIQUE ZAPATA BUSTOS 

  DEMANDADO:   ARCESIO GÓMEZ MÁRQUEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado considera pertinente 

REQUERIR a al Dr. Luis Enrique García Alzate, identificado con T.P. 73.372 del 

C.S.J. para que, en un término de cinco (05) días, contados a partir del recibo de 

la presente comunicación, manifieste su aceptación al cargo de curador ad litem 

designado mediante providencia del 09 de mayo de 2022 y comunicada mediante 

oficio 396 al correo electrónico nique@hotmail.es a fin de continuar el trámite del 

proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS  

Jueza 

mailto:nique@hotmail.es


 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 082 del 01 de junio 

de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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Maria Teresa Chica Cortes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Manizales - Caldas
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